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MAT.: Declara Aleta Amarilla por incendio
forestal en la Comuna de Punta
Arenas.

1.

2.

3.

PUNTA ARENAS, 1 2 INE' 1{}16

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;

Lo disp¡resto por el artículo 20, letras i), ñ), o), del DFL 1-19.175, que frja el texto
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175, Orgánica
Constitucional"sobre Gobierno y Administración Regional;

Lo dispuesto en el DFL 1-19653, que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado;

4. Lo dispuesto en el artículo 90 del Decreto con Fuerza de Ley No 1, el cual fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

5.

6.

7.

8.

Lo dispuesto por el DFL No 369 de L974, que crea la Oficina Nacional de
Emergencia - ONEMI;

Lo dispuesto en los artículo s 27, 28 y 29 del Decreto No 509 de 1983 del
Ministerio del Interior, que aprueba el Reglamento para la aplicación del Decreto
Ley No 369, de L974;

Lo dispuesto en el Plan Nacional de Protección Civil, aprobado DS. No 156, de
2002 del Ministerio del Interior;

La Ley No 19.886, de 2003, del Ministerio de Hacienda de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios;

El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Mlnisterio del Interiory Seguridad Pública,
que nombra Intendente Regional don Jonge Flies Añón;

Lo dispuesto en el Plan Regional de Emergencia, aprobado por Resolución Exenta

No 871, de 22.t0.2015, de esta Intendencia Regional;

Lo dispuesto por la Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría
General de la República;

9.

11.



1.

2.

L2. La solicitud de Activación de Alerta No 2016-12-0012 emitida por la Corporación
Nacional Forestal (CONAF) de Magallanes y Antártica Chile, y;

El Procedimiento que declara Alerta Amarilla, de 11.01.2016, remitido por el
Director Regional de Protección Civil y Emergencia,

13.

CONSIDERANDO:

Que, en atención a la solicitud de Activación de Alerta Amarilla No 2016-12-
0012 emitida por la Corporación Nacional Forestal (CONAF) de Magallanes y
Antártica Chilena, a través del Sistenna de Información Digital para el Control
de Operaciones (SIDCO), informa que el incendio se encuentra contenido y sin
riesgo de propagación pero aún se encuentra activo.

Que, en consideración¡ la Intendencia Regional de Magallanes y Antáftica
Chilena y en base a la información proporcionada por CONAF y en

coordirración con la Dirección Regional de Protección Civil y Emergencia,
declara ALERTA AMARILLA, por incendio forestal declarado en el kilómetro
61 sur, a contar de hoy 11 de enero del presente año y hasta que las

condiciones así lo ameriten.

RESUELVO:

1. DECLÁRESE, la condición de ALERTA AMARILI-A, por incendio forestal para la

Comuna de Punta Arenas, a contar del lunes 11 de enero del presente y hasta
que las condiciones así lo ameriten,

2. MANTÉNGASE, continuidad del apoyo de dos (2) Brigadas de Refuerzo de
Incendios Forestales del Ejército de Chile (BRIFE), disponibilidad Camión Aljibe
del Ejército de Chile, movilización de Camión Aljibe y retroexcavadora por parte
de la I. Municipalidad de Punta Arenas, a solicitud de CONAF,

2. ESTABLÉCESE, que se alefte sobre este factor de riesgo al Sistema Regional de
Protección Civil, debiendo sus integrantes establecer todas las medidas
preventivas necesarias para sistemalizar acciones a desarrollar/ con la finalidad
de aumentar las capacidades para reducir la vulnerabilidad. Constituir un estado
de reforzamiento de las condiciones de vigilancia y atención, lo que implica un

monitoreo constante y preparación del Sistema de Protección Civil en sus
distintos niveles (Comunal, Provincial y Regional), para la movilización de
recursos y acciones a realizar ante la ocurrencia de un incendio forestal de

magnitud. Difusión de la presente Alerta a todos los integrantes del Sistema

Regional de Protección Civil.



3. DISPóNESE, que el Sr. Intendente Regional, los(as) Sres.(as) Gobernadores
(as) Provinciales, los(as) Sres.(as) Alcaldes(as), las Secretarías Regionales

Ministeriales de Obras Públicas, Fuerzas Armadas, Carabineros, Servicios Básicos,

Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas y demás entidades públicas y privadas

integrantes del Sistema de Protección Civil, deberán aplicar sus planificaciones de

emelgencia y contingencia respectivas, en el marco de la coordinación ejecutiva

regioñal establecida, en consideración a las eventuales variaciones de la situación

alertada.

ANóTESE y coMuNÍeurse. (Fdo.), Jorge Flies Añón, Intendente Regional de

Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD. Para su conocimiento.

DISTRIBUCION:
+ Sr. Director Nacional ONEMI
,¡! Sra. Gobernadora Pt'ovincial de Magallanes
+ Sr. Gobernador Provincial de Ultlma Esperanza
+ Sr. cobernador Piovinc¡al de Tlerra del Fuego
+ Sr. Gobernador Provincial Antártica Ch¡lena

+ Sr. Comandante en Jefe V División Ejérclto
4 Sr. Comandante en Jefe IIIa. Zona Naval
!t Sr. Comandante en Jefe IVa. Brigada Aérea
4 Sr. Jefe XII Zona de Carablneros de Chile
.,¡. Sr. lefe XII Zona Policial de Magallanes
+ Sr. Alcalde Munic¡palidad de Punta Arenas
{ Sra. Alcaldesa Mun¡cipalidad de Río Verde
{t Sr. Alcalde L Munic¡palidad de San Gregorio
+ Sr. Alcalde I. Municlpalidad de Laguna Blanca

+ Sr. Alcalde L Munlcipalidad de PueÉo Natales
.+ Sra, Alcaldesa I. Municipalidad de Torres del Paine
;& Sra. Alcaldesa I. Munlcipalldad de Porvenir
¿ Sr. Alcalde L Munlcipalidad de Primávera.
+ Sr. Alcalde I. Municipalidad de Tlmaukel.
4 Sra. Alcaldesa I. Mun¡cipalidad de'Cabo de Hornos
+ sr. SEREMI de Gobierno
+ sr. SEREMI de Obras Públicas
.¡. Sr. SEREMI de Salud
+ Sra. SEREMI de Educación
,i¡. Sra. SEREMI de Agricultura
+ sr, SEREMI de Transportes y Telecomunicaclones
e Sr. SEREMI de Vlvienda y Urbanismo
-$ sr. SEREMI de Economia
+ sr. SEREMI de Minería
+ sr. SEREMI de Energía

"r Sr. SEREMI de Hacienda
,{ Sra. SEREMI de Desarrollo Soclal
+ Sr. SEREMI de Justicla
+ Sr. SEREMI de Trabajo y Prevlsión Social
¿ Sr. SEREMI de Bienes Nacionales
* sr. SEREMI de Medio Ambiente
+ Sra. Directora Reglonal de CONAF

lt Sra. Directora Regional del SERVIU

+ Sra; Directora Regional Serv¡cio Salud Magallanes
le Sr. Director Regional del SEC

+ 5r, Director Regional de Vialidad
* sr. Dlrector Regional de SISS

+ Sr, Director Regional de Aeronáutica Clvil

+ Sr. Gerente EDELMAG

+ Sr. Gerente de Aguas Magallanes
,r Sr. Gerente de Gasco
r Sr. Jefe Centro Meteorológico Regional Austral
r Sr. Super¡ntendente Cuerpo Bomberos Py'nta nrenas
+ Archivo Jurídico, Intendencia Regional /
¿ Arch¡vo
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